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MENSAJE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL. 

Las necesidades de desarrollo que presenta el municipio de Astacinga requieren de diagnósticos 

certeros basados en un profundo conocimiento de la realidad y plenamente consensuadas con los 

ciudadanos. Atrás ha quedado el tiempo en que, tanto la planeación como las decisiones sobre el 

quehacer público, se efectuaban a capricho de unos cuantos y atendían sólo intereses particulares 

dejando a un lado los verdaderos reclamos y demandas sociales de los ciudadanos y sus 

comunidades. 

 El Astacinga de hoy, y el que aspiramos construir para nuestros descendientes, exige de una 

visión claramente prospectiva y ofrezca resultados transparentes, tangibles y mensurables, donde 

el ciudadano común que es, a fin de cuentas, a quien deben ir dirigidos todos los esfuerzos 

gubernamentales y la aplicación de los recursos públicos.  

De igual manera, el ejercicio de planeación en el nivel municipal requiere de un conocimiento 

profundo de las líneas de desarrollo planteadas por los dos órdenes superiores de gobierno, el 

estatal y el federal, a fin de alinear los ámbitos local y regional a la visión nacional de desarrollo 

propuesta en el Plan Nacional de Desarrollo por el Presidente Andrés Manuel López Obrador.  

Particularmente y desde mi campaña, para acceder al más alto honor que un ciudadano puede 

aspirar, mi compromiso es establecer un gobierno que trabaje de la mano de la gente; mi 

propuesta fue trabajar juntos, ciudadano y servidor público, en la generación de diagnósticos, en la 

propuesta de soluciones y en la instrumentación de toda acción y función pública que, una vez 

aprobada, se lleve a cabo con un solo objetivo: el bienestar social de nuestras comunidades.  

5 



 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 ï 2025             ASTACINGA VERACRUZ.      

1 

 

Con ese compromiso, la generación del presente Plan Municipal de Desarrollo para el periodo 

gubernamental 2022-2025, además de cumplir con ambas condiciones, es resultado de una amplia 

consulta a la ciudadanía que recorrimos comunidad por comunidad, así como escuchar de manera 

individual o a través, de instituciones públicas, organizaciones civiles no gubernamentales y 

comerciantes, han manifestado públicamente sus propuestas para el mejor desarrollo de nuestro 

municipio. Así, este documento, como resultado de la concertación y construcción de voluntades y 

acuerdos de los ciudadanos, se presenta como la mejor directriz para el desarrollo municipal 

sostenido y sustentable ya que en él se integran las bases para generar las políticas públicas que 

aseguren la prosperidad y la transformación de Astacinga en un municipio moderno y competitivo.  

Con él, la principal tarea de mi administración consistirá en trabajar sin descanso para construir 

mejores escenarios para el desarrollo económico, social, cultural y democrático del municipio 

buscando que, los mismos, nos permitan aspirar a una vida en comunidad digna basada en la 

libertad, en la igualdad, en la justicia y en el ejercicio pleno de valores como responsabilidad, 

eficiencia, equidad, transparencia, honestidad, respeto y solidaridad.  

 Estoy segura que con este Plan Municipal de Desarrollo lograremos hacer más eficientes los 

servicios públicos; estoy convencida que llevándolo a cabo podremos fincar un municipio cuyos 

procesos de administración realmente atiendan a los ciudadanos dejándoles la certeza de tener un 

gobierno municipal cercano a ellos, que es de ellos y les sirve a ellos. Con esa visión, el presente 

Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025, será el instrumento legal que señale, acote y evalúe toda 

iniciativa, gestión, recepción y aplicación de los recursos públicos, para el mejor desarrollo 

municipal en un esfuerzo conjunto, sociedad y gobierno que, además de reforzar nuestro sistema 

republicano, federal e institucional, asegure la participación activa de los ciudadanos de Astacinga 

como un actor importante en el desarrollo de nuestro Estado y de nuestro País.  

Trabajaremos siempre y en todo momento impulsando políticas públicas que vayan de la mano y 

en línea vertical con nuestro gobernador Cuitláhuac García Jiménez y de nuestro presidente de la 

república Andrés Manuel López Obrador. 

ñProgresando Juntosò 

Mtra. Crescencia Tzompaxtle Itehua 

Presidenta Municipal Constitucional  

Astacinga Veracruz. 

Periodo 2022-2025 
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1.- MARCO NORMATIVO DE LA PLANEACION MUNICIPAL. 

(tlanawatilmeh tlen tichyekana itech amoxtlachiwaltekipanolli itech altépetl) 

La planeación del desarrollo municipal está fundamentada en: 

V LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

V LEY DE PLANEACION. 

V CONSTITUCION POLITICA DELE STADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

V LEY NUMERO 56 DE PLANEACION DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE. 

V LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 

LA LLAVE. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

La carta magna prevé la necesidad de la planeación para el desarrollo nacional. En este sentido, 

en su artículo 25 establece:  

Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y 

sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 

ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos 

y clases sociales, cuya seguridad protege esta constitución. La acometividad se entenderá como el 

conjunto de condiciones necesarias para generar un mejor crecimiento económico, promoviendo la 

inversión y la generación de empleo. (DOF, 2021 p,237-28), En este orden, en su artículo 26 inciso 

A párrafo primero, segundo, tercero y cuarto se determina cuáles deben ser las características de 

la planeación y de la programación del desarrollo (DOF, 2021 P.29). Los fines del proyecto 

nacional contenidos en esta constitución determinarán los objetivos de la planeación. La 

planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que 

establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y 

los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetará 

obligatoriamente los programas de administración pública federal.  

El sistema de la planeación democrática y deliberativa, el congreso de la unión tendrá la 

intervención que señale la ley.  

Artículo 73 constitucional inciso XXIX-C Y XXIX, respectivamente (DOF, 2021 P.74). 
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Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de las entidades 

federativas, de los municipios y, en su caso de las demarcaciones territoriales de la ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con 

objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta constitución, así 

como en materia de movilidad y seguridad vial, para expedir leyes sobre planeación nacional del 

desarrollo económico y social, así como en materia de información estadística y geográfica de 

interés nacional.     

Artículo 115 constitucional se establece (DOF, 2021 P.116): 

LOS ESTADOS ADOPTARAN, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organizaci·n pol²tica y administrativa, en el municipio libreËË [é] la competencia que esta 

constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del estado°32. 

Al mismo tiempo que se les otorga de distintas facultades, entre las que destaca aquellas relativas 

a la planificación territorial y a los PMD (Inciso V párrafo a, b, c, d, e, f, g, h, i) (DOF, 2021 p. 119 - 

120): 

Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a 

la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

principal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana vecinal. ñFormular, aprobar y administrar la zonificaci·n y planes de desarrollo urbano 

municipal, as² como los planes en materia de movilidad y seguridad vialò participar en la creaci·n y 

administración de sus reservas territoriales; 

Invertir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para 

construcciones; en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; intervenir en la 

formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten 

su ámbito territorial; celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
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Por lo que en lo conducente y conforme al artículo 27 constitucional y los párrafos anteriores, los 

municipios a través de los ayuntamientos podrán expedir ñlos reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueren necesariasò (DOF, 2021 P.120) para el cumplimiento del marco 

establecido en la carta magna. 

LEY DE PLANEACIÓN  

En términos generales y de acuerdo con el marco y estructura normativa jerárquica del estado 

mexicano, los enunciados de la constitución política de los estados unidos mexicanos vigente 

recae dentro del marco de una ley. En este sentido la planeación democrática del desarrollo está 

debidamente instruida en el proyecto nacional por medio de la ley de planeación.    

Artículo 2 se establece que (DOF, 1983 p 2): 

La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 

responsabilidad del estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y 

sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberán tender a la 

consecuencia de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos 

contenidos en la constitución política de los estados unidos mexicanos. 

Artículo 3 dispone que el proceso de planeación:   

se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados en estudios de 

factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempo de ejecución, se 

coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

Artículo 34 inciso l ll, lll, LV V de la ley destaca la intervención federación- estado para la:  

 Participación en la planeación nacional a través de la presentación de las propuestas que estimen 

pertinentes; los procedimientos de coordinación entre las autoridades de las órdenes de gobierno 

para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada identidad federativa y de los municipios, 

y su congruencia con la planeación nacional, así como para promover la participación de los 

diversos sectores de la sociedad en las actividades de planeación. 
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MARCO LEGAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

Cumplir y hacer cumplir la constitución y las leyes federales, los tratados internacionales, esta 

constitución y las leyes que de ella emanen. Planear y conducir el desarrollo integral del estado en 

la esfera de su competencia. Establecer los procedimientos de consulta popular para formular, 

instrumentar, ejecuta, controlar y evaluar el plan veracruzano de desarrollo y los programas que de 

este deriven. 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ LLAVE. 

Artículo primero:  

Establecer las normas, principios, bases y directrices de la organización y funcionamiento del 

sistema estatal de planeación democrático, para conducir el desarrollo sostenible y lograr el 

bienestar social, así como generar las condiciones favorables para el crecimiento económico, el 

empleo y el progreso integral del estado de Veracruz de Ignacio de la llave. Evaluar los resultados 

logrados en función de los objetivos, proyectos y metas que se establezcan en el plan veracruzano 

de desarrollo, los planes municipales de desarrollo y los programas que de ellos deriven. 

Correlacionar los instrumentos de planeación y evaluación, con la asignación presupuestal anual y 

modificaciones presupuestales subsecuentes.  

Artículo tercero. 

Artículo 5 establece que los municipios serán responsables de conducir en el ámbito de sus 

competencias la planeación del desarrollo y de garantizar la participación democrática. 

A partir de esta ley, marcado en los artículos 17, 18, 44, 45, 46, que los municipios tienen entre 

otras cosas, la responsabilidad de elaborar su PMD con una visión estratégica e integral para el 

desempeño de sus actividades que implique el desarrollo sostenible, así como dar puntual 

seguimiento a los avances y resultados de su implementación y en su caso hacer las adecuaciones 

necesarias para guiar la administración municipal hacia el camino del bienestar.   

Artículo 51 establece que estos planes deben elaborarse mediante la MML, vista y descrita en 

capítulos anteriores con al menos cuatro elementos: 

I.- Diagnostico de la situación actual del territorio municipal. 
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II.- prospectiva del desarrollo municipal y objetivos por lograr; 

III.- programas que tendrán continuidad, los que se implementarán y obras de infraestructura a 

ejecutar. 

IV.- indicadores que permitan dimensionar y evaluar logros esperados.                                                                                                                                                                                                                                                        

Articulo 45 párrafo segundo de la ley en este punto es importante y prioritario dar puntual 

seguimiento a las acciones y actividades que deriven del PMD. 

Articulo 51.- Los municipios en todo tiempo deberán consolidar la información de sus ingresos y 

egresos y su relación con sus objetivos y prioridades del PMD y sus programas de lo cual darán 

cuenta al (CEPLADEB) 

 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE. 

Articulo 2.- los ayuntamientos contaran con personalidad jurídica y patrimonio propio, será 

gobernado por un ayuntamiento y no existirá autoridad intermedia entre este y el gobierno del 

estado. 

Artículo 35 fracción IV se establece que estos tendrán que: elaborar, aprobar y publicar el plan 

municipal de desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en los términos que la misma 

establezcaé  

Articulo 35 fracción XXV: dentro de las actividades y funciones que el ayuntamiento tiene a su 

cargo para impulsar el bienestar de los habitantes del municipio. 

Artículo 35 fracción XLIX establece que el ayuntamiento deberá determinar y expedir los 

indicadores de desempeño. 

Artículo 39, 40, 41, 62, 63, 66 y demás relativos aplicables al presente plan de desarrollo municipal.  
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2.- ANALISIS DEL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL 
MUNICIPIO. 

(Tlayehyekolistli ipan tominiskaltilistli iwan olocholistli itech altepetl.) 

El municipio de Astacinga se encuentra dentro del distrito de Zongolica en la parte de las altas 

montañas, desafortunadamente la falta de fuentes de empleo por ser una zona alejada de las 

ciudades como Orizaba, Córdoba, el puerto de Veracruz, Xalapa la capital del estado, tiene un 

gran índice de migración a los estados del norte del país como Sinaloa, Nayarit, Sonora, Baja 

California Norte, Monterrey y hacia los Estados Unidos de Norte América. 

Provocando una economía estable para algunas familias por algún tiempo, pero se crea un 

problema social, al tener muchas familias que se quedan en el abandono ya que algunos 

ciudadanos al alejarse forman familias en los estados antes mencionados, provocando que en el 

municipio queden familias socialmente desintegradas y con un nivel económico de vida en extrema 

pobreza.  

Debido al rezago social y económico de muchos años aunado a la visión de los planes de 

desarrollo anteriormente realizados con muy poco cumplimiento o en total desapego, encontramos 

un municipio con necesidades prioritarias, con un alto costo económico difícil de lograr, tomando 

en cuenta que debido a la población que tiene el municipio y al recorte presupuestal en este año 

2022, que fue de casi un 10%, es difícil superar las necesidades prioritarias, y más aun tomando 

en cuenta que en este ejercicio solo podremos invertir un 60 % del techo financiero del fondo del f. 

i. s. m. para obras de incidencia indirecta. 

Una de las acciones inmediatas será rehabilitar los 22.50 kilómetros de caminos que unen a la 

cabecera municipal con las comunidades, con esto se ocasionara que los productos de la canasta 

básica, así como los materiales de construcción y otros ya no se incrementen más, así como la 

facilidad para sacar a los enfermos de las distintas comunidades a las clínicas del centro del 

municipio y las clínicas como Tlaquilpa, Rio Blanco, La ciudad de Veracruz, Xalapa. 

En este rubro la ciudadanía siempre ha estado solicitando que se pavimenten estos caminos, pero 

debido a los escases de recursos es imposible realizar esto al 100 %, por lo que esta acción será 

de mucho beneficio. 
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Con esta acción se ocasionara que los campesinos puedan comerciar más fácilmente sus 

productos que cosechan, por lo que con la dirección de fomento agropecuario se realizara el 

tianguis de productos que se cosechan en el municipio, dando a los campesinos la oportunidad de 

comerciar sus productos del campo, como son peras, chícharo, habas, aguacate has, ciruela, 

capulín, calabaza, duraznos, maíz, frijol, así como la venta de ganado porcino, caprino, aves de 

corral, reactivando la economía del municipio. 
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3.- INDICADORES DEL MUNICIPIO DE ASTACINGA: 

× ASPECTO HISTORICO, 

 

× GEOGRAFIA. 

 

× GOBIERNO. 

 

× MEDIO AMBIENTE. 

 

× DEMOGRAFIA. 

 

× DESARROLLO SOCIAL. 

 

× ECONOMIA. 

 

× COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

 

× FINAZAS PÚBLICAS. 
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DIAGNÓSTICO GENERAL. 

 
ASPECTO HISTÓRICO. 
 
Diversos estudios apuntan a que la historia de la región de la sierra de zongolica se remontan 

periodo prehispánico y es relatada en la historia ñtolteca chichimecaò recuperada por Paul 

Kirchhoff, Lina Odena Guemes y Luis Reyes y García (1976). Otra fuente que ha servido para 

hablar de los asentamientos prehispánicos de esta zona ha sido el mapa número 1 de 

Cuauhtecpanca. Con base en los anteriores escritos autores como Luis reyes (s/f), Aguirre Beltrán 

(1992), Andrés Hasler (1996) y Agustín García Márquez (2005) nos cuentan el pasado 

precolombino de la sierra de zongolica. Que gracias a estos escritos se sabe que los primeros 

habitantes de la zona fueron los olmecas Xilancas este grupo habitaba en la región puebla-

Tlaxcala, pero se vio en La necesidad de emigrar al ser expulsados POR LOS TOLTECAS Y sus 

aliados chichimecas. 

Una vez que los olmecas Xilancas se establecieron en el centro del estado de Veracruz y en la 

sierra de zongolica, fueron alcanzados por los Nonoalcas- Chichimecas, procedentes de Toyán. 

García Márquez menciona que los sitios tomados por los Nonoalcas-chichimecas fueron (en orden 

de conquista): ñAztacinga, Chachitepec, Tzoncoliuhacan y Chalchiuhtepec-Matlatlan, Totutla, 

Macuilxochitla, Cuauhtochco, Quimichtlan, Yayaualulco, Xiconchimalco y Napatecuctli (op.cit.:112) 

señala que entraron a la sierra de zongolica, llegaron al valle de maltrata, bajaron a la región de 

Córdoba y luego se dirigieron por las faldas del volcán pico de Orizaba hacia el cofre de perote 

(idem).  

 

Por su parte Aguirre Beltrán indica que cuando los nonoalca-chichimeca llegan a Tecpantzacoalco 

se dividen para conquistar diversos territorios: Tehuacán, Cozcatlán, Teotitlán, Nanahuaticpac, 

Nextepec, mazatlan y Tzoncoliuhacan, estableciendo así siete cacicazgos o señoríos. 

 
 DATOS GEOGRÁFICOS DEL MUNICIPIO UBICACIÓN Y COLINDANCIAS. 

Astacinga se pertenece a la región conocida como la sierra de zongolica. Los caminos que 

recorren este lugar se componen de curvas sinuosas que ascienden o descienden a distintas 

comunidades. Lo anterior debido a su composición montañosa ya que se trata de una porción de la 

sierra madre oriental conocida como la región de las altas montañas, ubicada en la franja central 

del estado de Veracruz.  
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El municipio de Astacinga se ubica entre los paralelos 18Á 31ô y 18Á 36Ëô de latitud norte; los 

meridianos 97°´03´y 97° 10´ de longitud 

oeste; altitud entre 700 y 2800 m. colinda 

al norte con los municipios de Tlaquilpa y 

Texhuacán; al este con los municipios de 

Texhuacán y Tehuipango; al sur con el 

municipio de Tehuipango y el estado de 

puebla y el municipio de Tlaquilpa 

Superficie territorial 

La extensión del municipio es 

aproximadamente de 30 km² que 

representa el 0.04% del territorio estatal, 

que por su tamaño la ubica en el lugar 190 del estado 

Datos geográficos del municipio  

Relieve  

Sierra madre del Sur (100%). Sierras orientales (100%). Sierra de cumbres tendidas (100%). 

Clima  

Templado húmedo con abundantes lluvias en verano (75.26%), semicálido húmedo con lluvias 

todo el año (16. 17%) templado subhúmedo con lluvias en verano (8.57%) Rango de temperatura 

12-20° C y rango de precipitación 1100-2100 mm.  
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DATOS GEOGRÁFICOS DEL MUNICIPIO  

HIDROGRAFÍA  

Región hidrológica: Papaloapan (100%). Cuenca. R. Papaloapan (100%). Subcuenca: R. Petlapa 

(100%). Corrientes de agua: perenne. Cuerpos de agua: no disponible. 

Uso del suelo y vegetación Uso del suelo: agricultura (69.10%) y zona urbana (1.48%). 

Vegetación: Bosque (29.42%). 

Bibliografía 

Astacinga, Municipio. 2022- 

2025. caracteristicas geografica y 

territoriales . Astacinga Veracruz  : 

Ayuntamiento, 2022- 2025. 

Marco Demográfico y 

socioeconómico 

El análisis demográfico de una 

población permite conocer su 

dimensión, estructura, evolución y 

características especiales, así 

como identificar algunas variables 

que pudieran impactar en aspectos 

positivos o negativos para el 

desarrollo regional, permite 

también hacer inferencia sobre  

 

 

aspectos sociales y económicos. Siendo la población un factor que se encuentra en constante 

dinámica, resulta relevante analizar las tendencias de la misma para llevar a cabo una planeación 

adecuada de largo plazo, que condescienda a la generación de estrategias que converjan al 

incremento del bienestar de los habitantes. 
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Población total y Tasa de crecimiento poblacional.  

 

 

 

 

 

 

Composición de la población y tendencias.  

Población por grupo quinquenal de edad.  

Del estudio de la estructura de la población por sexo y grupo quinquenal de edad se derivan una 

serie de datos e indicadores para la planificación regional, y para determinar de manera más 

adecuada y certera las futuras necesidades básicas, tales como las de salud, seguridad, vivienda, 

educación, servicios públicos, equipamiento, etc., así como la oferta de mano de obra disponible y 

las características del factor trabajo existente para la producción de bienes.  

 

 

 

Análisis económicos de la zona 
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Análisis económico del municipio. 
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Población económicamente activa. 
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4.- ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

(kenin motekpanah amoxtlachiwaltekipanolli itech tekiwahkapan.) 

Mediante reuniones en cada una de las comunidades escuchando las necesidades prioritarias de 

la ciudadanía del municipio, obtuvimos el diagnostico mediante el cual llegamos al planteamiento 

de los ejes rectores del Plan De Desarrollo Municipal que serán la base de los 4 años de gobierno 

mediante la administración y la gestión municipal. 

Los ejes rectores que a continuación se describen serán el compromiso que tenemos con la 

ciudadanía, para que mediante las líneas de acción se cumplan los objetivos y lleguemos al 

resultado que los ciudadanos esperan de esta administración municipal. 

1.- Gobierno transparente. 

Siempre estaremos transparentando, brindando la atención y la explicación a los ciudadanos que 

tengan dudas del manejo de los recursos que se manejan en esta administración municipal. 

2.- Trabajando de la mano con la gente. 

Desde el inicio de la administración se realizará dialogo amplio y cercano con los agentes y sub 

agentes municipales, así como las reuniones en las comunidades para que nombren a sus 

consejeros comunitarios, para poder tomar las decisiones importantes como lo establecen las leyes 

tomando en cuenta a la mayoría de los ciudadanos. 

3.- Gobierno que escuche a la ciudadanía. 

Será atendida la ciudadanía en cada una de las direcciones para dar respuesta a sus peticiones, 

dudas, apoyos, sin importar el horario de atención, hasta que el ultimo ciudadanos sea atendido. 

4.- Gobierno cercano en las comunidades. 

Para los ciudadanos que por cualquier motivo que sea no pueda asistir al palacio municipal este 

gobierno municipal realizara visitas a las comunidades las veces que sea necesario y que las 

autoridades de cada comunidad lo requieran para dar la respuesta o la aclaración a las dudas que 

se generen. 

 

 

 

21 



 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 ï 2025             ASTACINGA VERACRUZ.      

1 

 

5.- El bien estar social de las comunidades. 

Con los cuatro puntos anteriores tendremos como resultado el bien estar de cada una de las 

comunidades que nos dieron la confianza y por quienes estaremos pendientes de que al final de 

esta administración este bien estar se vea reflejado en la mayoría de la ciudadanía.  

 

MATRIZ QUE SOPORTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 
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POLÍTICAS 

ü COMPROMISOS DE CAMPAÑA. 

ü FODA. 

ü PLATAFORMA POLÍTICA. 

ü PROGRAMAS ESPECIALES. 

PROCESOS DE CONSULTA. 

ü PARTICIPACIÓN DE LAS 

COMUNIDADES. 

ü PARTICIPACIÓN DE AUTORIDADES DE 

LAS COMUNIDADES. 

ü PARTICIPACIÓN DE JÓVENES 

PROFESIONISTAS DE LAS 

COMUNIDADES. 

ü PROGRAMAS ESPECIALES. 

INSTRUMENTOS QUE SOPORTAN EL PLAN DE DESARROLLO. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

LEY FEDERAL DE PLANEACIÓN. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

LEY DE PLANEACIÓN ESTATAL. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO. 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE. 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

ASTACINGA 2022 ï 2025. 
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PROCESO DE CONSULTA EN LAS COMUNIDADES. 

 

 

 

 

 

23 



 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 ï 2025             ASTACINGA VERACRUZ.      

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

24 



 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 ï 2025             ASTACINGA VERACRUZ.      

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

25 



 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 ï 2025             ASTACINGA VERACRUZ.      

1 

 

 

 

 

 

 

 

26 



 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 ï 2025             ASTACINGA VERACRUZ.      

1 

 

 

 

 

 

 

 

27 



 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 ï 2025             ASTACINGA VERACRUZ.      

1 

 

5.-VISION Y MISIÓN INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
ASTACINGA. 

(Tlachialistli iwan ahsilistli itech tekiwahkapan Astacinga.) 

Misión  

Gobernar para todos, de manera consensuada y sin distingo de clases sociales, credos, 

tendencias políticas, edades y preferencias sexuales; es consolidar el marco de legalidad, equidad 

y justicia para el desarrollo social de Astacinga enfatizando y promoviendo, en el servidor público, 

una convencida actitud de respeto hacia la dignidad de la persona; es atender al ciudadano con 

calidad y calidez haciendo de la administración pública un instrumento eficiente que atienda y 

solucione con prontitud los problemas de la comunidad; es propiciar y ejercer una estrecha y 

permanente vinculación con la ciudadanía para trabajar juntos en la solución de la problemática 

social; es fortalecer a las instituciones públicas a través del fomento de esquemas organizacionales 

e incluyentes que abonen al desarrollo de una auténtica cultura democrática; es avanzar en el 

cuidado, preservación y mejoramiento del medio ambiente; es buscar, por cualquier medio lícito, la 

felicidad de los habitantes del Municipio de Astacinga. 

Visión 

 Un Astacinga inmerso en procesos de desarrollo sostenido y sustentable a partir de la 

consolidación transparente de todos sus procesos administrativos y su cercanía con la gente; un 

Astacinga donde las decisiones sobre la función pública, la asignación y establecimiento de 

servicios, la operación, administración y evaluación de la aplicación de los recursos, se efectúen 

mediante procesos auténticamente democráticos emanados desde la base misma de la sociedad: 

la familia, el barrio, la colonia y la comunidad; un Astacinga que ha equilibrado y armonizado su 

desarrollo urbano con su desarrollo rural y propiciando más y mejores oportunidades de vivienda, 

educación, salud, seguridad y empleo para todos sus ciudadanos; un Astacinga social y 

solidariamente integrado, consciente de sus necesidades, seguro de sus oportunidades y orgulloso 

de su historia milenaria y auténticamente mexicana. 

 

 

 

 

                                                                            

28 



 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 ï 2025             ASTACINGA VERACRUZ.      

1 

 

6.- OBJETIVO Y ESTRATEGIAS DEL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL. 

(Ahsitilisteh iwan tlatemotlapalewilistli ipan amoxtlachiwaltekipanolli itech tekiwahkapan.) 

Objetivo general del plan. 

Otorgar servicios de calidad en los cuatro años de gobierno municipal, utilizando los recursos 

mediante el buen manejo y la transparencia, utilizando la gestión estatal y federal, teniendo 

siempre presente la confianza y la responsabilidad que la ciudadanía merece. 

El objetivo tiene como fin en todo momento servir, ¿teniendo en cuenta el por qué estamos, por 

quien estamos, y para que estamos al frente de esta administración municipal. 

Estrategia. 

Para lograr el fin de este plan de desarrollo se propone desarrollar al máximo las capacidades 

físicas e intectuales de cada uno de los directores y equipos de trabajo, aprovechando los cursos 

de capacitación que nos brinda el gobierno del estado y el gobierno federal, la capacitación 

particular que sea necesaria, así como las herramientas de trabajo que sean necesarias en cada 

dirección. 
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6.- PROGRAMAS. 

(Tlachiwaltekipanolmeh.) 

Esta programación se realiza en base al trabajo realizado en conjunto con el equipo de trabajo que 

se vivió en cada una de las comunidades, con las necesidades sociales, la falta de servicios de 

calidad, el mejoramiento de las vías de comunicación de cada una de las comunidades a la 

cabecera municipal, alineados en todo momento al plan nacional: 

a) Política y gobierno. 

b) Política social. 

c) Economía. 

d) Cercanía. 

e) Medio ambiente. 

Plan estatal: 

a) Política y gobierno. 

b) Política económica. 

c) Bien estar social. 

d) Honestidad y austeridad. 

e) Cultura de paz. 

 Plan estatal, así como la agenda 20-30, en los siguientes rubros: 

 

 

 

30 



 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 ï 2025             ASTACINGA VERACRUZ.      

1 

 

Cada programa que se describe continuación se realizo en base a las necesidades de la 

comunidad, así como la experiencia profesional del personal de cada dirección que conforman esta 

administración municipal. 

De acuerdo a la dirección será la magnitud de la estructura programática, los proyectos y las 

acciones de gobierno, es por esto que en algunos casos serán muy específicos y en otros serán 

extensos con el fin de dar la mayor solución a los problemas detectados en el diagnostico. 

De acuerdo a lo anterior se enumeran los programas de trabajo que conformaran este plan de 

desarrollo municipal. 
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7.- EJES DE GOBIERNO. 

 

EJE A. 

ü PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 

ü SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

 

ü OBRAS PÚBLICAS. 

 

ü SERVICIOS MUNICIPALES. 

 

ü FOMENTO AGROPECUARIO. 

 

ü REGISTRO CIVIL. 

 

ü PANTEON MUNICIPAL. 
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OBJETIVO 

Representa la institución municipal en eventos de carácter público y Coordina todas las acciones 

ejecutivas que le otorga la ley municipal misma que estarán indicadas en un organigrama de 

trabajo. 

ACCIONES 

ü Comunicaciones y obras públicas. 

ü Asentamientos humanos, fraccionamientos, licencias y regularización de la tenencia de la 

tierra. 

ü Fomento agropecuario. 

ü Registro civil, panteones y reclutamiento. 

ü Ciencia y tecnología. 

ü Impulso a la juventud. 

ü Protección civil. 

ü Desarrollo económico. 

ü Transparencia y acceso a la información. 

ü Programa de regularización de propiedades de personas con capacidades diferentes. 

ü Ayuda en la regularización de bienes inmuebles de personas de escasos recursos. 

ESTRATEGIAS. 

ü Capacitación permanente del personal del municipio. 

ü Medios electrónicos adecuados al servicio de las direcciones y áreas del municipio. 

ü Evaluación permanente (mensual) del personal sujeto a control del ejecutivo municipal. 

ü Reuniones de información en las comunidades del municipio. 

ü Mesas de trabajo en las comunidades del municipio. 

ü Gestión en las dependencias estatales y federales. 
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REQUERIMIENTOS 

ü Internet de alta resolución. 

ü Vehículos. 

ü Materiales de trabajo. 

ü Equipamiento informático. 
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OBJETIVO 

Resguardar documentación de tipo jurídico y administrativo, así como la de índole histórica, 

organizando a través de sistemas de inventario su ordenamiento. 

 

ACCIONES 

ü Organizar el archivo documental del municipio. 

ü Resguardar los documentos históricos municipales. 

ü Expedir constancias de identidad. 

ü Expedir constancia de residencia y origen. 

ü Realizar el reclutamiento de los jóvenes que realicen su servicio militar nacional. 

ü Realizar la invitación a los integrantes del cabildo a las sesiones ordinarias, extra ordinarias 

y solemnes. 

ü Realizar actas de cabildo. 

ü Atención al público en general. 

ü Agendar las audiencias con la presidenta municipal. 

 

ESTRATEGIAS 

ü Realizar ordenamiento de la documentación del archivo municipal. 

ü Organizar el horario de atención al público en general y el horario para atención al 

reclutamiento de los jóvenes del servicio militar. 

ü Realizar el calendario de sesiones ordinarias de cabildo, para los cortes de caja, 

aprobación de estados financieros, reportes mensuales de obra pública. 

ü Realizar el calendario de sesiones de cabildo ordinarias y extraordinarias de las diferentes 

necesidades. 
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ü Organizar el calendario de entrega de documentación en las diferentes dependencias con 

quien tiene relación la secretaria del municipio. 

 

REQUERIMIENTOS 

ü Equipo de cómputo actualizado. 

ü Materiales adecuados para poder desempeñar las estrategias. 
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OBJETIVO: 

Realizar obras públicas de calidad que contribuyan al desarrollo de la cabecera municipal y las 

comunidades del municipio para reducir el rezago social, siendo de gran prioridad las obras de: 

vivienda, agua potable, vías de comunicación, energía eléctrica, instituciones educativas y la salud. 

ACCIONES: 

ü Mediante el diagnóstico realizado se atenderán las necesidades prioritarias en las 

comunidades donde no se tiene el servicio de agua potable en el caso de que se requiere 

la rehabilitación o el mantenimiento de las mismas. 

ü En las instituciones educativas de nivel preescolar, primaria, tele secundaria, tele 

bachillerato, la rehabilitación y el mantenimiento de las escuelas, así como techado de 

espacios de educación física y reuniones. 

ü En las calles principales de las comunidades y la cabecera municipal realizar el alumbrado 

público con lámparas de Leeds, contribuyendo al cambio climático. 

ü La rehabilitación y mantenimiento de los inmuebles de salud del estado, para una mejor 

atención a la ciudadanía. 

ü El mejoramiento de las vías de comunicación de la cabecera municipal a las comunidades, 

con pavimento hidráulico y material de banco de cerro (balastre). 

ü  La electrificación de las partes mas alejadas en las comunidades en donde a la fecha ya 

existen asentamientos familiares y no cuentan con energía eléctrica. 

ü La realización de cuartos dormitorios a las familias que a la fecha solo cuentan con casas 

de madera y materiales perecederos. 

ü La ampliación del palacio municipal para dar un mejor servicio a la ciudadanía en áreas de 

trabajo adecuadas. 

ü La construcción y mejoramiento de cancha deportivas para promover el deporte y la 

activación física. 

ü Construcción de las instalaciones de la policía municipal, con los espacios adecuados y 

requeridos para la seguridad pública municipal. 
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ü Espacios adecuados para las reuniones en las comunidades que aun no cuentan con ellos, 

como son agencias municipales. 

ü Rehabilitación del mercado municipal. 

ü Construcción de parque infantil y gimnasio al aire libre para la reactivación física de la 

cabecera municipal. 

ü El ordenamiento vial de la cabecera municipal. 

ESTRATEGIAS. 

ü Realizar gestiones en las dependencias estatales y federales para la realización de obras. 

ü En las comunidades en donde es difícil dotar de agua potable, se gestionará ante la C. A. 

E. V. en el estado el programa de abastecimiento de agua potable mediante la captación 

de agua de lluvia y saneamiento mediante sanitarios con biodigestores. 

ü En las vías de comunicación de gran longitud la gestión en la secretaria de infraestructura y 

obras publicas la pavimentación de caminos de acceso, así como la gestión ante el 

instituto nacional de los pueblos indígenas. 

ü La coordinación con la secretaria de desarrollo social para la construcción de cuartos 

dormitorios y pisos firmes a las familias con más rezago en vivienda. 

ü La construcción de las obras prioritarias mediante los recursos del ramo 033, del fondo de 

infraestructura social municipal (F.I.S.M.). 
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A) Limpia pública. 

OBJETIVO:  

Terminar con la contaminación mediante la recolección ordenada, separando la basura y 

depositándola en los espacios adecuados. 

ACCIONES: 

ü Realizar la recolección de basura en la cabecera municipal. 

ü Depositar la basura en el relleno sanitario más cercano al municipio. 

ü Realizar la recolección de basura en las instituciones educativas del municipio. 

ü Limpieza de calles del centro de la cabecera municipal. 

ü Realizar el programa de recolección de basura en los caminos de acceso y calles 

de todas las comunidades del municipio con el equipo de sembrando vida. 

ESTRATEGIAS: 

ü Realizar reuniones con los dueños de los locales comerciales del mercado 

municipal y los comercios particulares, para lograr la concientización de la 

separación de la basura, así como su correcta recolección. 

ü Realizar reuniones en las comunidades para las faenas comunitarias recolectando 

y separando la basura en las calles y vías de acceso a las mismas. 

ü Realizar reuniones en las instituciones educativas con el fin de crear en los 

alumnos, quienes son las futuras generaciones del municipio para la importancia 

de la recolección y la separación de la basura, así como la limpieza de las áreas 

educativas, las calles y espacios púbicos de las comunidades y cabecera 

municipal.  

             REQUERIMIENTOS: 

ü Unidad de transporte para el retiro de la basura. 

ü Herramienta de trabajo para el desempeño del personal de limpia pública. 

ü Adquirir una unidad recolectora de basura. 
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b) Mercado municipal. 

OBJETIVO: 

Dar un mejor servicio a los propietarios de los locales comerciales del mercado municipal, en bien 

de las personas que acuden a adquirir productos. 

ACCIONES: 

ü Crear el reglamento del mercado municipal. 

ü Realizar el mantenimiento de la plata baja del mercado municipal (existente). 

ü Realizar la ampliación del mercado municipal, planta alta segundo nivel. 

ü Reubicar en el interior del mercado municipal a los comerciantes que se encuentran fuera 

del mercado municipal. 

ü Realizar la contratación del servicio de energía eléctrica para cada local comercial del 

mercado municipal. 

ESTRATEGIAS: 

ü Realizar las reuniones que sean necesarias para lograr el ordenamiento del mercado 

municipal. 

ü Realizar cursos de capacitación para que los comerciantes den un mejor servicio a los 

habitantes que acuden a adquirir productos. 

ü Realizar cursos de protección civil para el desalojo del mercado en casos de siniestro. 

REQUERIMIENTOS: 

ü Se requieren recursos para realizar la planta alta del mercado municipal. 

ü Adquirir contenedores para realizar el servicio de limpia de basura del mercado 

municipal. 
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Olocholistlapalewilistli kanin kintemowia tekipanolmeh ipan tlatokalistli  kampa 

altepechankeh 
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OBJETIVO:  

Promover el desarrollo integral y sustentable del sector agropecuario, incluyendo la participación 

de los productores para elevar el valor agregado de los productos. 

ACCIONES: 

ü Fomentar el desarrollo rural con proyectos sustentables. 

ü Atender todas las peticiones de los productores que tengan el interés de mejorar la 

aplicación de la tecnología en su producción. 

ü Compartir las diferentes convocatorias de las dependencias a los productores para ser 

beneficiados. 

ü Implementar un tianguis agropecuario, para la promoción comercial de los productos 

locales en coordinación con el área de comercio para reactivar la economía local. 

ü Promover con el sector económico con la introducción de cultivos forestales. 

ü Impulsar la concientización de la conservación del medio ambiente en la población de las 

generaciones futuras. 

 

ESTRATEGIAS: 

ü Gestionar recursos para apoyar a los productores 

ü Promover la protección, restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

forestales. 

ü Promover la organización de los productores para la capacitación, producción, 

transformación y comercialización de los productos que se producen en las diferentes 

comunidades del Municipio. 

ü Coordinar acciones con dependencias de gobierno federal y estatal programas orientados 

al desarrollo del campo municipal.  

ü Fomentar y asesorar el desarrollo de actividades agropecuarias, promoviendo el adecuado 

aprovechamiento de los recursos renovable 

ü Definir las estrategias o acciones para el desarrollo forestal en el Municipio. 
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LÍNEAS DE ACCIÒN ESTRATEGÍA INDICADORES MATERIALES 

 

Promover el buen uso de 

agroquímicos a los productores para 

mejorar la producción. 

Llevar a cabo capacitaciones 

con los productores de las 

diferentes comunidades del 

municipio de Astacinga. 

No. de personas 

capacitadas  

-Proyector  

-Computadora 

-Cañón 

-Rotafolios 

-Marcadores. 

-Hojas tamaño carta 

SEMESTRAL 

 

Rehabilitación de macro túneles 

entregadas por el programa PESA 

2017, para reactivar la producción de 

hortalizas. 

-Detectar a la población que 

cuente con macro túneles. 

-Realizar reuniones con los 

beneficiarios sobre la 

rehabilitación de sus macro 

túneles. 

- Asistencia y acompañamiento 

para la siembra de hortalizas 

en sus macro túneles. 

 

No. Macro túneles 

detectados. 

-No. de reuniones 

realizadas con los 

beneficiarios. (minutas 

levantadas, nombres de 

los beneficiarios). 

No de personas 

beneficiadas con 

asistencia técnica (Listas 

de visitas para la 

asistencia técnica.) 

% de cumplimiento de 

reuniones o 

acercamientos de 

fomento agropecuario. 

-Hojas tamaño carta. 

-Semillas de 

hortalizas. 

 

 

 

 

 

SEMESTRAL 

 

Aprovechamiento de frutos de 

temporada a través de la 

implementación de capacitaciones de 

conservas. 

-Realizar reuniones con 

beneficiarios de producción de 

frutas de temporada. 

 

-Formar grupos por comunidad 

para llevar a cabo las 

capacitaciones de conservas. 

-No. de personas que 

participan en las 

reuniones- 

 

-No de grupos formados 

para las capacitaciones 

(minuta, lista de 

asistencia). 

-Rotafolios 

-Marcadores 

-Hojas blancas 

-Azúcar 

-Pectina 

 

SEMESTRAL 
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Gestionar apoyos y estímulos para la 

reactivación del campo con apoyos de 

Fertilizantes. 

Visitas a las dependencias 

SADER O CADER del distrito 

de zongolica. 

 

Realizar solicitudes de las 

personas interesadas. 

 

Acuerdos derivados de 

las reuniones con las 

dependencias. 

 

solicitudes firmadas de 

recibido por la 

dependencia. 

No. de solicitudes. 

-Computadora 

-Impresora 

-Transporte 

-Internet 

-Hojas blancas 

                       

SEMESTRAL 

Tianguis Agropecuario, con el fin de 

revalorizar los productos locales 

(coordinación con área de regiduría y 

comercio) 

Realizar reuniones con las 

comunidades para identificar 

los productos agropecuarios 

que se producen. 

Integrar un listado de las 

personas interesadas en la 

venta de sus productos. 

Buscar el espacio para llevar a 

cabo el tianguis agropecuario. 

Coordinar el tianguis. 

Minutas de reuniones 

con los productores de 

las comunidades y lista 

de cada una de ellas. 

No. de productores 

participan en el tianguis 

agropecuario. 

Evidencias, fotografías. 

-Computadora 

-Impresora 

-Hojas 

-Rotafolios 

-Lona alusiva a la 

feria. 

-Transporte 

 

SEMESTRAL 

Rehabilitación de huertos escolares de 

nivel primaria. 

Realizar reuniones con las 

escuelas primarias para la 

orientación de los beneficios 

de producir en los huertos 

escolares. 

 

Llevar a cabo la siembra de 

hortalizas con los grupos de 

quinto y sexto grado de 

primaria. 

Minuta de reuniones con 

las escuelas de primaria. 

 

No. de alumnos que 

participan en la siembra 

de hortalizas. 

 

Monitoreo de la 

evolución de la siembra. 

-Transporte 

-Rotafolios 

-Cañón 

-Proyector 

-semillas 

 

SEMESTRAL 

Gestión de proyectos productivos (aves 

de corral, borregos, chivos, puercos, 

borregos). 

Compartir las convocatorias a 

las comunidades para que 

puedan ser beneficiadas. 

 

Realizar solicitudes de apoyo y 

enviarlos a las dependencias 

correspondientes. 

No. de solicitudes 

recibidas por la 

dependencia. 

 

-Computadora 

-Internet 

-Hojas blancas 

SEMESTRAL 
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 Gestión para la asistencia y 

capacitación a productores de 

invernaderos que están funcionando. 

Reuniones con los productores 

en invernadero. 

Gestión de asesoría técnica y 

apoyos para los productores. 

 

No. de reuniones 

realizadas con los 

beneficiarios, minutas de 

trabajo 

No. de personas que 

participan en las 

reuniones. 

Minutas de los acuerdos 

realizados con las 

gestiones a las 

dependencias. 

-Rotafolio 

-Marcadores 

-Transporte 

 

 

SEMESTRAL 

Capacitación en la reproducción 

vegetativa de plantas frutales. 

Reuniones con las personas 

de las comunidades sobre el 

tema. 

 

Formación de grupos de 

trabajo de las personas 

interesadas en el tema y la 

implementación de las 

capacitaciones. 

No.  de grupos formados 

(personas capacitadas, 

desagregados por sexo) 

 

Minutas levantadas de 

las reuniones y grupos 

formados. 

-Rotafolios 

-Proyector 

-Tijeras para podar. 

-Navaja para cortes. 

-Transporte 

Arborización de zonas urbanas parque 

e iglesias  

Implementación de especies 

forestales de manera 

ornamental, o especies de 

menor tamaño 

  

-Plantas 

Ornamentales. 

-Plantas forestales. 

Reforestación de zonas dañadas por 

incendios forestales  

Ubicación de predios sin 

apoyo. 

Gestión de especies forestales 

ante CONAFOR  

 -plantas forestales 

Conservación de bromelias y orquídeas  Identificación de especies 

nativas. 

Implementación de pláticas 

para la conservación y no 

extracción. 

No. Áreas identificadas. 

No. De sesiones 

realizadas en campo 

 

-Transporte 

-Rotafolios 

-Hojas tamaño carta. 

-proyector 

Catálogo municipal forestal  Identificar en campo las 

especies con las que cuenta el 

municipio. 

Realizar reuniones con los 

dueños de los predios para el 

permiso de la exploración de  

No. De especies 

identificadas  

-Libreta 

-rotafolios 

-Transporte 

-Computadora         50 
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los predios.  

Identificación de problemas 

fitosanitarios forestales  

Visitas de predios de 

productores interesados   

No. De visitas y bitácora 

de actividades  

-Transporte 

-libreta. 

 

Cultura forestal     

Concurso nacional ñPINTA UN ÁRBOLò   Invitar a las escuelas primarias 

y secundarias del municipio. 

Promoción a través de las 

redes sociales (Facebook, 

folletos) 

No. De participantes  -Hojas tamaño carta. 

-Impresora 

-Computadora 

Concurso de gastronom²a ñCON 

SABORES FORESTALESò  

Invitar a las comunidades. 

Promoción a través de las 

redes sociales (Facebook, 

folletos) 

No. De participantes  -Papelería 

-Impresora 

-Computadora 

-Internet 

Concurso de fotograf²a ñVISIčN 

FORESTAL  

Invitar a las comunidades 

Promoción a través de las 

redes sociales (Facebook, 

folletos) 

 

No. De participantes  -Papelería 

-Impresora 

-Computadora 

-Internet 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

Se cuenta con productores de ñsembrando vidaò. 

Se cuenta con zonas forestales 

Se cuenta con productores de granos básicos. 

Se cuenta con infraestructuras de macro túnel. 

Hay un invernadero de jitomate que está 

funcionando. 

 

Desarrollo económico del municipio en ámbito de 

producción de árboles frutales. 

Las dependencias CONAFOR Y PROFEPA coordinan 

acciones e implementan programas de combate a tala 

clandestina a nivel nacional. 

Aprovechar la nueva oferta del estado para la 

reactivación agropecuaria 

La reactivación de macro túneles 

DEBILIDADES AMENAZAS 

Falta de tecnologías en el sistema de riego en la 

producción de árboles frutales. 

Tala ilegal 

Falta de concientización hacia el medio ambiente  

La sobreexplotación de agroquímicos. 

El desconocimiento de almacenamiento de granos  

Falta de cobertura en macro túneles   y sistema de 

riego. 

No se cuentan con registros de plantaciones 

forestales. 

 

Falta de mercado para la venta de la producción 

La pérdida de especies nativas forestales. 

La migración de los pobladores hacia el extranjero, 

abandonan sus terrenos. 

El uso excesivo de agroquímicos, vuelve infértil a la 

tierra 

Incremento en las plagas de suelo 

La mala ubicación de algunos macro túneles.  
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R E G I S T R O   C I V I L.  

Olocholistlapalewilistli tlen kinyektlalia amameh ihkuak ika monamiktia, motlilmahchotia 
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OBJETIVO: 

Dar certeza jurídica de los actos y hechos relativos al estado civil de las personas, 

mediante el registro, resguardo y certificación de los actos que en términos de 

normatividad establece el gobierno del estado de Veracruz. 

ACCIONES: 

ü Realizar el registro oportuno de nacimientos. (en los hospitales) 

ü Levantamiento de nacimientos en los hospitales de la región para los ciudadanos 

del municipio. 

ü Matrimonios colectivos. 

ü Ratificaciones administrativas. 

ü Matrimonios en oficina. 

ü Matrimonios en los cerezos. 

ü Matrimonios a domicilio. 

ü Defunciones naturales. (naturales y violentas) 

ü Extranjerías. (para adquirir la doble nacionalidad de los conciudadanos). 

ü Divorcios. 

ü Reconocimiento de hijos. 

ü Adopciones. 

ü Inscripciones de sentencia. 

ü Encuadernación de libros de registro civil. 

ESTRATEGIAS: 

ü Cultura registral a la población en general. 

ü Implementación de pláticas en materia registral en las escuelas. 

ü Brigadas itinerantes en las diferentes localidades, para abatir el sub registro.  
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REQUERIMIENTOS: 

ü Internet con alta resolución. 

ü Acondicionamiento de instalaciones. 

ü Equipo de cómputo. 

ü Carpetas para apéndices de archivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

55 



 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022 ï 2025             ASTACINGA VERACRUZ.      

1 
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P A N T E O N    M U N I C I P A L.  

Tlalpan kanin motokah siwameh iwan tlakameh tlen yopolikeh 
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OBJETIVO: 

Dar un mejor servicio a la ciudadanía del municipio en conjunto conforme a los usos y 

costumbres del municipio con los integrantes como son los sacristanes, los tenientes y el 

fiscal. 

 

ACCIONES: 

ü Realizar el reglamento del panteón municipal. 

ü Realizar reuniones con los sacristanes, tenientes y topiles. 

ü Calendarizar los trabajos de mantenimiento del panteón municipal. 

ü Realizar el mantenimiento de las instalaciones del panteón municipal. (agua, alumbrado 

público, accesos, áreas de estancia provisional, áreas de salida rápida en caso de 

siniestro). 

ü Organizar el acceso de la visita masiva en la festividad propia del día de los fieles difuntos. 

ü Realizar el programa de recolección de basura del panteón municipal. 

 

ESTRATEGIAS: 

ü Poner la señalización en los pasillos del panteón municipal para el acceso y salida de 

emergencia. 

ü Realizar el retiro y limpieza de basura mensual. 

ü Se realizará la vigilancia con la policía municipal, personal de protección civil y el agente de 

transito municipal em la festividad del día de los fieles difuntos. (del 31 de octubre al 2 de 

noviembre). 
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REQUERIMIENTOS: 

ü Personal de la policía municipal. 

ü Personal de protección civil. 

ü Ambulancia. 

ü Vehículo para el retiro de basura. 

ü Se requiere la adquisición de un terreno para un nuevo panteón municipal ya que el 

existente esta por saturarse. 
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EJE B. 

ü SINDICATURA UNICA. 

ü JURIDICO 

ü POLICIA MUNICIPAL. 

ü PROTECCION CIVIL. 

ü MEDIO AMBIENTE. 

ü IGUALDAD DE GÉNERO. 

ü DERECHOS HUMANOS. 
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S I N D I C A T U R A   U N I C A.  

Olocholistlayekanalistli iwan tlatzintokalistli kampa nochi ma mowika tlen powi 

itech amoxtlachiwaltekipanolli 
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OBJETIVO:  

Representar y defender los intereses de la administración municipal, compareciendo en 

diligencias e interponer recursos, contestar demandas, ofrecer pruebas y delegar poderes 

y en su caso rendir informes y promover el juicio de amparo y/o juicios de lesividad, otorgar 

el perdón. 

RECURSOS: 

Delegar poderes para las comparecencias de las diligencias mediante la autorización del 

honorable cabildo. 

ESTRATEGIAS: 

ü Utilizar el dialogo. 

ü Utilizar la conciliación. 

ü Utilizar el juicio. 

ü Recursos (amparo, revisión, quejas, inconformidades). 

ü Dar platicas en las instituciones educativas y a la ciudadanía para la prevención del delito. 

REQUERIMIENTOS: 

ü Internet de alta resolución. 

ü Recursos humanos (abogado encargado de la vigilancia y continuidad de controversias y 

demandas). 
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J  U R I  D I  C O. 

Olocholistlapalewilistli itech tlatzintokalistli kampa yekwikalistli 
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OBJETIVO:  

Defender y representar los intereses jurídicos del honorable ayuntamiento de Astacinga 

Ver. 

ACCIONES: 

ü Elaboración y revisión de actas de cabildo. 

ü Realizar los procedimientos administrativos que se lleven a cabo en la contraloría     

interna. 

ü Contratos laborales. 

ü Convenios entre el municipio y particulares, el municipio y el estado, el municipio y 

la federación 

ü Realizar el proceso para la inclusión a la licencia colectiva para la portación de 

armas de fuego para la policía municipal. 

ü Elaboración de actas conciliatorias de justicia alternativa. 

ü Elaboración de invitación de comparecencia a la sindicatura para platicas de 

justicia alternativa 

ü Elaboración de informe policial homologado para puestas a disposición del 

ministerio público. 

ü Comparecencia ante los tribunales judiciales federales y estatales, ministerios 

públicos federales y del fuero común. 

ü Contestación de demandas civiles, mercantiles, laborales y recomendaciones que 

se entablen en contra del h. ayuntamiento. 

ü Realizar apelaciones. 

ü Realizar demandas de amparo y toda actividad jurídica que se realice en beneficio 

del H. Ayuntamiento. 
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ESTRATEGIAS:  

ü Otorgar asesoría jurídica al presidente municipal, sindico, regidor y directores de 

área. 

ü Comparecer en audiencia publica o privada ante los tribunales federales estatales, 

ministerio público y del fuero común en nombre y representación de Honorable 

Ayuntamiento de Astacinga. 

ü Gestionar e Impartir cursos a la policía municipal sobre derechos humanos, 

obligaciones y deberes de la policía municipal, informe policial homologado, cadena de 

custodia, primer respondiente. 

 

REQUERIMIENTOS: 

ü Equipo de cómputo y accesorios. 

ü Instalaciones adecuadas. 
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P O L I C I A    M U N I C I P A L.  

Tlakameh iwan siwameh tlapalewikeh kampa kualli ma tietokan 
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OBJETIVO: 

Brindar seguridad y paz social a la ciudadanía del municipio. 

ACCIONES: 

ü Realizar retenes de revisión en la entrada y salida del municipio, así como en los caminos 

solidos para evitar el robo. 

ü Realizar rondines en las comunidades en distintas horas. 

ü Realizar el apoyo a la hora de entrada y salida de las instituciones educativas del 

municipio. 

ü Trabajar en coordinación con las corporaciones de guardia nacional y policía estatal para la 

prevención del delito. 

ü Prestar el servicio de vigilancia en las fiestas patronales de la cabecera municipal y las 

comunidades del municipio. 

ü Prestar el servicio de vigilancia en las fiestas de acuerdo al calendario oficial como son: 

año nuevo, semana santa, día de muertos, navidad. 

ü Prestar servicio de vigilancia en la distribución de apoyos de los programas federales de 

entrega a adultos mayores y otros. 

ü Brindar apoyo de colaboración previa solicitud a los municipios vecinos para resguardar 

bailes populares y retenes para la prevención del delito. 

ESTRATEGIAS: 

ü Curso básico de formación. 

ü Contar con cursos de capacitación en la academia de la policía estatal del estado de 

Veracruz.  

ü Adiestramiento físico permanente. 

ü Exámenes de control y confianza. 

ü Exámenes médicos. Psicométrico y toxicológico. 

ü Curso de derechos humanos. 
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REQUERIMIENTOS: 

ü Patrullas en condiciones físicas y mecánicas. 

ü Moto patrullas. 

ü Uniformes.  

ü Instalaciones adecuadas. 

ü Adquisición de municiones. 

 

ORGANIGRAMA DE LA POLICIA MUNICIPAL. 
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PRIMER COMANDANTE. 

SEGUNDO COMANDANTE. 

TURNO A. 

CUENTA CON 5 

ELEMENTOS 

OPERATIVOS Y 

UN ELEMENTO 

ADMINISTRATIVO 

TURNO B. 

CUENTA CON 5 

ELEMENTOS 

OPERATIVOS Y 

UN ELEMENTO 

ADMINISTRATIVO 
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P R O T E C C I O N    C I V I L.  
Olochitlapalewilistli itech owehkayoh kemeh: ehekatl kaltlachapania, atepeatl 

kiwika kalmeh 
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OBJETIVO: 

En base al diagnostico se realizará la prevención de desastres naturales en el municipio. 

ACCIONES: 

ü Realizar trabajos en áreas identificadas como de alto riesgo de deslizamiento de tierra. 

ü Realizar recorridos en tiempos de lluvias en los lugares identificados con probabilidades de 

derrumbes. 

ü Realizar limpieza de guarda rayas en los lugares de alto riesgo de incendios forestales. 

ü Abanderamiento en zonas de cruces escolares en horario de entrada y salida de escuelas. 

ü Realizar la limpieza de vías de comunicación para evitar los taponamientos de cunetas de 

salida de agua en tiempo de lluvia.  

ü Apoyo a visitantes en el panteón municipal en día de muertos. 

ü Apoyo en fiestas patronales en la cabecera municipal y las comunidades. 

ü Organizar brigadas en las comunidades mediante el apoyo de los agentes, sub agentes y 

representantes de las comunidades para el combate de incendios. 

ü Organizar grupos de trabajo con el apoyo de agentes, sub agentes y representantes de las 

comunidades para la limpieza de cruces de agua, limpieza de cunetas antes de la temporada de 

lluvias para evitar desastres. 

ü Llevar cobijas, cobertores, despensas y ropa de abrigo antes de la temporada de frentes 

fríos a las comunidades en donde el termómetro marca las más bajas temperaturas. 

ü Recorrer las comunidades en donde se tienen problemas en temporada de suradas, debido 

a lo vulnerable de las viviendas y arboles que representen peligro para los habitantes. 

ü Conos preventivos de protección. 

ü Letreros de precaución. 
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ESTRATEGIAS: 

ü Asistir a cursos de preparación. 

ü Asistir a cursos de primeros auxilios. 

ü Asistir a capacitaciones regionales y estatales para la preparación adecuada del personal. 

REQUERIMIENTOS: 

ü Conocer el atlas de riesgo estatal para la ubicación de las áreas vulnerables del municipio. 

ü Vehículo para poder desplazarse a cubrir los servicios. 

ü Uniformes, chalecos con reflejantes, botas de hule, botas de trabajo para acudir a servicios 

en las montañas. 

ü Herramienta de trabajo de primeros auxilios (tabla de inmovilidad, camilla portátil). 

ü Herramientas contra incendios (picos, palas, machetes, azadones, cuerdas con líneas de 

vida, hachas, moto sierras). 
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M E D I O   A M B I E N T E.  
Malwilistli itech totlalnan 
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OBJETIVO: 

Reforestar áreas que se encuentran deforestadas y contribuir a la limpieza de vías de 

comunicación y montañas. 

ACCIONES: 

ü Gestionar los apoyos de arboles para reforestar las montañas. 

ü Reforestar las montañas y las áreas en donde se ubican los manantiales que proveen de 

agua a las comunidades. 

ü Coordinar equipos de trabajo para limpiar las vías de comunicación. 

ü Dar platicas en las instituciones educativas para promover la cultura de la no 

contaminación del medio ambiente. 

ü Dar platicas en coordinación con las autoridades y representantes de las comunidades 

para promover la limpieza y la concientización de la no contaminación. 

ESTRATEGIAS: 

ü Tomar cursos para la siembra de arboles que se adapten al clima del municipio. 

ü Coordinarse con los grupos del gobierno federal del programa sembrando vida. 

REQUERIMIENTOS: 

ü Contar con el apoyo de un vehiculó para transportar árboles para la reforestación. 

ü Contar con el apoyo para asistir a cursos de preparación. 
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I G U A L D A D   D E   G É N E R O.  
Se yekwikalistli inawan siwameh iwan tlakameh 
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En el estado de Veracruz hay importantes carencias en relación al respeto a los derechos 

fundamentales. Lo anterior, en medio de un escenario nacional de crisis en materia de derechos 

humanos, documentado en el Informe Anual de Amnistía Internacional 2016/17,27 en el cual se 

reporta una compleja escalada de injusticias, restricciones a las libertades fundamentales, 

represión constante e impunidad. Todo esto se interrelaciona y agrava en los casos de poblaciones 

denominadas socialmente vulnerables (Sánchez-González y Egea Jiménez, 2011)  

En el municipio de Astacinga se han logrado varios avances en materia de igualdad de género, sin 

embargo, aún existen varias formas de violencia contra la mujer que culturalmente se han 

aceptado. En la presente administración tenemos los objetivos claros y el objetivo es disminuir todo 

tipo de violencia contra la mujer. 

Fortalezas 

Contamos con el programa mujeres constructoras 
de la paz. 
 
Contamos con un instituto municipal de la mujer que 
brinda: 

¶ Asistencia jurídica  

¶ Asistencia psicológica  

¶  
Contamos con apoyo del hospital regional de 
Tlaquilpa. 
 
Contamos con una procuraduría municipal. 
 
Coordinación entre DIF municipal. 
  
Vinculación institucional entre los 2012 institutos de 
la mujer municipales. 
 
Enfoque prioritario por ser parte de los pueblos con 
mayor índice de pobreza y marginación. 
 
 

Oportunidades 

Implementación de cursos y talleres de 
profesionalización para el personal del instituto 
municipal de la mujer. 
 
Ampliar la cobertura de apoyos a los grupos más 
vulnerables. 
 
Revalorar y replantear las estrategias de los 
programas enfocados a la igualdad de género.  
 
Vinculación con diferentes grupos o sectores de la 
sociedad. 
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Debilidades 

Insuficiencia en la cobertura de programas de 
asistencia. 
 
La forma de operación de los programas y 
proyectos encaminados a empoderar a las mujeres. 
 
Falta de proyectos encaminados a la independencia 
económica de las mujeres. 
 
Falta de organización en la población. 
La falta de capacitación a mujeres. 
Poco seguimiento y entrega de resultados en 
proyectos y programas entregados  
 

Amenazas 

Ampliar y reforzar los programas y proyectos 
enfocados a la disminución de las desigualdades.   
 
Falta de capacitación y seguimiento en la entrega 
de programas y proyectos. 
 
Falta de responsabilidad de los beneficiarios de 
programas y proyectos. 
 
Fenómenos meteorológicos. 
 
Efectos del Covid 19. 
 
Los apoyos destinados a combatir las 
desigualdades no se logran aterrizar de una manera 
objetiva.  

 

MUJERES PRESENTES 

Objetivo general: Lograr una mayor igualdad de género en el municipio, mediante políticas dirigidas 

a combatir los estereotipos a fin de lograr una mayor inclusión y equidad fomentando una sana 

convivencia y empoderamiento de las mujeres. 

PROGRAMA 

MUJERES PRESENTES. 

OBJETIVOS  

Promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres. 

Concientizar y promover la desnaturalización de la violencia de genero contra las mujeres en la 

población, mediante talleres y platicas en las comunidades  

Fomentar acciones encaminadas a prevenir el embarazo a temprana edad y adolescentes.  

Implementar estrategias encaminadas al impulso del emprendimiento de las mujeres mediante la 

capacitación. 
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ESTRATEGIA 

La implementación de un programa que garantice la atención integral de mujeres y concientice a la 

población en temas de paridad de género y la violencia contra las mujeres.  

LÍNEAS DE ACCIÓN. 

Capacitación con perspectiva de género dirigido a: 

¶ Alumnos 

¶ Funcionarios públicos.  

¶ Padres de familia. 

¶ Agentes y sub agentes de todas las comunidades. 

¶ Población en general  

Realizar campañas, cursos y talleres con perspectiva de género.  

Realizar reuniones con instituciones públicas y privadas para coordinar acciones que permitan 

coordinar acciones a favor de las mujeres. 

Gestionar en sector público y privado proyectos productivos que apoyen a las mujeres que viven 

en condiciones de desventaja.  

Gestionar microcréditos para proyectos productivos de mujeres que realmente lo necesitan y tienen 

ganas de salir adelante. 

Gestionar cursos y talleres de artes y oficios para mujeres que lo deseen aprender un oficio.  

Cursos y talleres dirigidos a la población en general para sensibilizar en materia de igualdad de 

género. 

Acompañamiento al acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia. 

Impartir talleres con miras al emprendimiento femenino para fomentar el desarrollo económico del 

municipio.  
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IMPLEMENTACION DE TALLERES CON FINES DE RECREACIÓN, APRENDIZAJE Y 

CULTURIZACIÓN PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

PRESENTACIÓN. 

El presente proyecto surge de la necesidad de centrar propuestas dirigidas proporcionar nuevas 

herramientas a la población juvenil y dar respuesta a los grandes desafíos que enfrenta nuestra 

juventud. Es importante implementar políticas públicas que propicien el desarrollo de la sociedad 

en su conjunto. Con la finalidad de vincular a la sociedad con acciones que fomente la igualdad, la 

culturalización y la inclusión social. Fomentaremos en las y los jóvenes actividades y talleres como 

la música local, gastronomía típica, medicina tradicional, lengua náhuatl y bailes típicos. Lo anterior 

con la visión de generar un impacto positivo en futuras generaciones y al mismo tiempo que 

recuperamos las tradiciones que nos distinguen como cultura nahua.    

De acuerdo a lo anterior este proyecto se desarrollará con niñas, niños y adolescentes propiciando 

entre ellos la amistad, la empatía, el compañerismo y la identidad. Estos y más valores que se van 

perdiendo en una sociedad cambiante; alimentando la creatividad, la responsabilidad y 

encaminando a las futuras generaciones a ser adultos funcionales. 

Es importante para esta administración fomentar actividades que tengan como finalidad el rescate 

y promoción de nuestra cultura. Para ello se tiene considerado crear espacios para la impartición 

de talleres que fomenten y promuevan la cultura nahua. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Es importante atender tan importante tema como la juventud, la realidad de ahora es 

diametralmente distinta a la de hace 20 o 30 años atrás y cada vez los cambios son más evidentes 

y trae nuevas realidades. Actualmente existen grandes desafíos para la sociedad en general, 

existen temas que afectan a la comunidad juvenil y amenazan su estabilidad. Las drogas, la 

delincuencia, el internet, la televisión, las malas amistades, los embarazos no planificados, las 

ETS, aunado a ello las constantes disoluciones y disfunciones familiares deja como resultado a 

niñas, niños y adolescentes vulnerables. Es por lo anterior que con esta propuesta busca dar una 

posible solución a tan complejo problema social.  
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PROPUESTA DE TALLERES 

Entre los talleres que se tiene contemplado implementar son los siguientes:  

¶ Guitarra  

¶ Violín  

¶ Gastronomía local 

¶ Medicina tradicional  

¶ Bailes típicos 

¶ Lengua náhuatl 

¶ Instrumentos de viento. 

Requisitos: 10 a 15 guitarras y violines, 5 mesas de práctica para gastronomía y equipo de cocina, 

vestimentas típicas regionales, libros en náhuatl para aprendientes, 15 trompetas, saxofones, tuba, 

trombón. 

Profesores en cada área propuesta. 

OBJETIVO GENERAL. 

instaurar un programa con actividades que permitan a los participantes apropiarse de enseñanzas 

y valores, relacionados con la sana convivencia y su desarrollo personal y social a través de 

diferentes tipos de talleres de aprovechamiento del tiempo libre.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  

¶ Proponer e implementar actividades que fomenten los valores y promuevan la cultura nahua.  

JUSTIFICACIÓN 

Philip Kotler afirma que ñLos problemas sociales no son responsabilidad solamente del Estado, 

sino de todos los que integran una sociedad.ò  

En un país, estado y municipio lleno de contrastes y desigualdades, los primeros y más afectados 

son los niños. Además, si a ello le sumamos la pobreza, la injerencia de las autoridades en los tres 

ámbitos y algunas otras características culturales propias de nuestra gente, daríamos por hecho 

que no se puede hacer ya nada. pero, muchos ciudadanos estamos convencidos de que se puede 

lograr una sociedad más justa.  
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La realidad de esta nueva sociedad configura la recreación y la limita a la práctica de algún deporte 

o juego de manera informal, ya sea en la calle o en lugares apropiados para el efecto. En otros 

casos, la recreación se efectúa en un mínimo porcentaje con juegos recreativos apropiados a la 

edad, en su mayoría dirigidos por profesores en las escuelas. La mayor de las veces, no existe 

ninguna forma de recreación y más bien los niños y niñas se han dedicado a realizar actividades 

ajenas a sus intereses, entre las cuales podemos mencionar: los juegos electrónicos por 

indeterminado número de horas, de igual manera ver programas de televisión o andar en la calle 

con grupos de su misma o mayor edad. 

DELIMITACIÓN  

Espacio: El proyecto se llevará a cabo el albergue ubicado en la calle av. Vicente Guerrero, SN, 

colonia centro, Astacinga, Veracruz. contando con la aprobación del director de esta casa o 

albergue y el apoyo del supervisor de la zona escolar Prof. Emiliano Cuaquehua Carbajal.  

Tiempo. La duración del proyecto se efectuará durante 6 meses, 2 días a la semana por tiempo 

establecido para dar cumplimiento al proyecto.  

Contenido. El programa de talleres y actividades que se busca implementar cuenta con tres ejes 

temáticos generales:  

¶ Reconocimiento del espacio y del tiempo permitido para cada actividad: teniendo claro el espacio 

disponible, ya sea en las aulas de clase, parques u otros, se busca determinar qué tipo de 

actividad se puede desarrollar. 

¶ Actividades individuales y de trabajo en equipo: se encuentran basadas en los programas y 

festividades que se dan mensualmente. 

¶ Entrega mensual de trabajos: se busca hacer una retroalimentación periódica de lo aprendido en 

cada una de las actividades y a su vez, se realizará una feria con los proyectos, tanto individuales 

como los grupales.  

Alcance. El proyecto comprende establecer un programa de actividades con fines educativos, 

buscando enmarcar la necesidad de dar reconocimiento a los valores fundamentales de cada uno 

de los niños y niñas participantes de los talleres, además de involucrar de manera activa a la 

comunidad para cumplir con los objetivos planteados. 
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D E R E C H O S    H U M A N O S. 
Tlen totech powi kemeh siwameh iwan tlakameh 
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OBJETIVO: 

Salvaguardar los derechos consagrados en la constitución política de los estados unidos 

mexicanos de los ciudadanos del municipio de Astacinga ver. 

ACCIONES: 

ü Impartición de platicas a todo el personal del municipio de Astacinga ver y 

ciudadanía en general. 

ü Capacitación con el Lic. Jacome Norberto Lara García delegado étnico de la 

comisión estatal de derechos humanos región zongolica. 

ü Impartición de platicas sobre derechos de los niños en las instituciones educativas. 

ü Impartición de pláticas sobre derechos humanos en las instituciones educativas de 

nivel medio superior del municipio. 

 

REQUERIMIENTOS: 

Dar cumplimiento a las recomendaciones formuladas por la comisión estatal de 

derechos humanos y/o la comisión nacional de derechos humanos. 
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EJE C.  

ü REGIDURIA UNICA. 

ü EDUCACION. 

ü CULTURA 

ü DEPORTE. 

ü TRANSITO Y VIALIDAD. 

ü CENTRO DE SALUD ESTATAL Y CASAS DE SALUD DE LAS COMUNIDADES. 

ü COMERCIO. 
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R E G I D U R I A    U N I C A.  
Olocholistlayekanalistli 

 
 


